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ANEXO

Convocatoria: Orden AEC/867/2008, de 25 de marzo (B.O.E. 01-04-08)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, 
provincia Nivel Complemento 

especifi co Apellidos y nombre NRP Gru-
po

Cuerpo o
Escala Situación

           
2 Embajada Accra (Repú-

blica de Ghana). Canciller 
(02503853).

22 Ministerio de Economía y 
Hacienda. Intervención 
General de la Administra-
ción del Estado.

24 4.130,00 Tapia Viñé, Patri-
cia.

0346758413 A2 A0015 Activo.

4 Embajada Kabúl (Repú-
blica de Afganistán). 
Secretario/a Auxiliar 
(04986769).

15 Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación. 
Gabinete Sr. Ministro.

17 6.659,08 Rueda López, Fer-
nando.

0747113835 C2 A1441 Activo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
 13354 ORDEN JUS/2322/2008, de 22 de julio, por la que se 

declara en situación de servicios especiales por tiempo 
indefinido a doña Isabel Vicente Carbajosa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 y la disposi-
ción adicional primera de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por 
la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, en relación 
con el artículo 351 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y al haberse modificado, por Decisión de 31 de octu-
bre de 2007 del Director General de la OLAF, el régimen y período 
contractual de los agentes temporales de la Oficina, pasando a ser el 
contrato de la interesada, cuya duración estaba prevista hasta el 30 
de abril de 2009, por un periodo indefinido.

Este Ministerio ha resuelto declarar en situación de servicios 
especiales por tiempo indefinido a doña Isabel Vicente Carbajosa, 
Abogada Fiscal con destino en la Fiscalía de la Comunidad Autó-
noma de Madrid, para prestar servicio como Agente Temporal de la 
Oficina Europea de la Lucha Antifraude (OLAF), en Bruselas.

Contra la presente Orden cabe recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, a tenor de lo establecido en el artículo 9.a) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa y, potestativamente, el de reposición ante este Ministerio en el 
plazo de un mes, contados ambos plazos desde el día siguiente al de su 
notificación.

Madrid, 22 de julio de 2008.–El Ministro de Justicia, P. D. (Orden 
JUS/345/2005, de 7 de febrero), el Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

MINISTERIO DE DEFENSA

 13355 ORDEN DEF/2323/2008, de 18 de julio, por la que se 
resuelve parcialmente la convocatoria de libre desig-
nación, efectuada por Orden DEF/1508/2008, de 22 
de mayo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, modificado en su redacción por la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como lo 
dispuesto en el artículo 56 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, una 
vez acreditada la observancia del procedimiento debido, se adjudi-
can los puestos de trabajo de libre designación que en el anexo se 
especifican.

La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 48 del Reglamento General citado anterior-
mente.

Madrid, 18 de julio de 2008.–La Ministra de Defensa, P.D. 
(Orden 62/1994, de 13 de junio), el Director General de Personal 
del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles. 

ANEXO

Convocatoria: Orden DEF/1508/2008, de 22 de mayo (BOE n.º 133, de 2 de junio)

Puesto adjudicado Datos personales adjudicatario Puesto de procedencia

Puesto Nivel Apellidos y nombre N.R.P. Grupo Cuerpo o escala Situación Ministerio, centro directivo, 
provincia Nivel Compl.

Espec.

          

Ministerio de Defensa

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES INSTITUCIONA-

LES DE LA DEFENSA

Unidad de Apoyo 

         

Secretario/a de Direc-
tor General.

17 Olmedo Lucini, 
María José.

0219079446 
A6025

C1 Escala Administra-
tiva de Organis-
mos Autónomos.

Activo. Ministerio de Defensa.
Dirección General de 

Relaciones Instituciona-
les. Madrid

16 2.949,08


